Bien de familia / desafectación 

Expediente Nº 42.117 “HORANE EDUARDO MIGUEL S/ Quiebra (Pedida  por Elías Mabel Liliana)”

Nro. de Orden :268.-

Libro de Sentencias: 48

/NIN, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil siete, reunidos en  Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación  en  lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN JOSE GUARDIO​LA, LAURA JOSEFINA PANIZZA Y DOMINGO VICENTE RIZZO,  en causa Nº 42.117 caratulada: "HORANE EDUARDO MIGUEL S/ Quiebra  (Pedida  por  Elías Mabel Liliana)", a fin de dictar sentencia, en el siguiente orden de votación, Doctores: Guardiola, Panizza y Rizzo.-

               La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

               2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION el Sr. Juez Dr. Guardiola dijo:

               En la sentencia de fs. 58/562 se resol​vió desafectar el inmueble de que da cuenta el  informe de dominio de fs. 513/515 del régimen de bien de familia (inscripción realizada el 4/11/97) por resultar ello inoponible al acreedor verificante Sr. Daher e in​corporarlo a la masa concursal para su liquidación a prorrata, por considerar su crédito de fecha anterior en razón del contrato de mutuo (7/10/96) que dio ori​gen al pagar‚ que después se ejecutara.

               Apeló únicamente el fallido, fundando su recurso con el memorial de fs. 579/581. Se agravia por​que se ha considerado de fecha anterior al crédito de Daher tomando en cuenta el hecho generador o causa ori​gen y no a la fecha de verificación o pronunciamiento que reconoce el crédito; no se ha tomado en cuenta que el inmueble se encuentra gravado con una hipoteca y por ello se ha formado un incidente de revisión, siendo tal acreencia de tal suerte privilegiada y de resolución previa al desapoderamiento y por entender que al estar afectado a una finalidad específica, que  determina su inembargabilidad por créditos posteriores queda sustraído del concurso ya que "si no es para todos no es para nadie".

               Contestaron el traslado respectivo Daher a fs. 585/588vta., solicitando en forma expresa se con​firme lo resuelto y el Sr. Síndico a fs. 592 y vta. también postulando el rechazo del recurso. En el mismo sentido emitió opinión el Sr. Fiscal General de Cámaras a fs. 629/631 (art. 276 LCQ), quedando las actuaciones en condiciones de ser resueltas (arts. 273 inc. 4 LCQ y 246, 270 CPCC).

               En esa tarea, cabe en primer lugar señalar que "Es menester atenerse a la fuente de la obliga​ción para determinar el nacimiento del crédito a los efectos del artículo 38 de la ley 14.394, por lo que su génesis opera en la fecha de celebración del contrato, aún cuando el momento del devengamiento de la presta​ción resulte posterior a la constitución del bien de familia." (JUBA  B2001190 CC0002 SM 48509 RSI-225-00 I 26-9-2000) y "....tratándose de obligaciones contrac​tuales, el origen cronológico del crédito surge de la fecha de celebración del contrato"  (JUBA  B950989 CC0000  DO 85711 RSD-277-7 I 29-6-2007), "sin importar, en principio, la fecha del pronunciamiento que se limi​ta a reconocer ese crédito preexistente" (JUBA B256494 CC0201 LP 97930 RSI-66-7 I 19-4-2007).

               "La jurisprudencia y la doctrina se en​cuentran contestes en que la fecha de la sentencia que reconoce la obligación carece de relevancia a la hora de determinar si a dicha obligación le es oponible o no la inembargabilidad y la inejecutabilidad previstas por el art. 38 de la ley 14.394. Es que conforme lo hemos señalado, lo que debe establecer es en qué momento ha tenido lugar el  hecho o acto generador de la obliga​ción, con independencia de la fecha en que la misma se torne  exigible  o de la fecha de la sentencia judicial que la reconoce (Are n Beatriz " Bien  de  Familia"  p. 

241  nº 263). Ninguna relación tiene con la cuestión la fecha de la verificación.

               Por otra parte dice la misma autora que "puede suceder que la deuda haya sido contraída en de​terminado momento, verbalmente o por escrito, pero sin instrumentarla mediante la emisión de pagarés, cheques o letras de cambio. En un segundo momento el deudor so​mete su inmueble al régimen de la ley 14.394 y recién en un tercer momento posterior se produce la instrumen​tación. Para que en tales circunstancias el bien de fa​milia resulte inoponible al acreedor, estar a su cargo la  prueba de la anterioridad del nacimiento de la obligación, pues de no ser así habrá de estarse a la fecha de los documentos" (idem p. 213 en el mismo sen​tido Bossert en Código Civil de Belluscio-Zannoni to. 6 p. 311) 

               Si la deuda instrumentada luego en los pagarés que se ejecutan es anterior a la afectación del inmueble al régimen del bien de familia, ésta le es inoponible al accipiens, no obstando a  tal  conclusión que en el juicio ejecutivo esté vedado el análisis de la relación básica" (C N Com. Sala A JA 1989-II-641).

               El negocio jurídico primitivo no desapa​rece por el nacimiento de la obligación cambiaria, sal​vo si se prueba que hubo novación ya que ésta no se presume (art. 812 C Civil, art. 61 decr. ley 5965/63) -jurispr. citada por de Lazzari " Medidas cautelares" p. 415 en su análisis sobre la inembargabilidad del bien de familia- 

               Siendo ello así, al no haber mediado cuestionamiento al origen del pagar‚ en el mutuo refe​rido y lo que resulta del informe del Síndico (ver fs. 551), según el cual es el resultado de sucesivas  refi​nanciaciones, bien se ha reputado como de fecha ante​rior el crédito en cuestión. Recordemos que las altera​ciones de tiempo, monto e intereses no importan nova​ción. Tampoco lo constituye la quita o remisión parcial de la deuda ni la determinación de nuevos intereses, como la refinanciación (CC0102 MP 93050 RSI-1006-94 I 27-12-1994; CC0102 MP 103707 RSI-1122-97  I  23-9-1997; CC0101 MP 115174 RSI-3-1 I 2-2-2001).

               Para finalizar este primer aspecto de la queja digamos que la inoponibilidad de la afectación rige inclusive respecto de las obligaciones accesorias nacidas con posterioridad a la obligación principal an​terior (Areán idem nº 261 p. 238). 

               En relación a la existencia de otro crédito de carácter privilegiado sujeto a una acción de revisión, sin perjuicio de una ausencia de un agravio personal para el fallido, ello no es obstáculo para la desafectación resuelta, ni para los trámites de venta del inmueble, precisamente en razón de lo dispuesto por los arts. 203 y 209 LCQ. 

               Respecto al último de los temas, si bien en el marco tripartito de una de las primeras  clasifi​caciones de las distintas posturas que sostienen en la materia (ver Bouzat Luis F " El bien de Familia y el desapoderamiento en el concurso civil y la quiebra Rev. Jus año 1967 nº 9 p. 5; Guastavino Elias P. "La  quiebra y el bien de familia" en RDPC nº 12 Derecho de Familia Patrimonial), a diferencia del juez de grado que participa de una de las extremas que cabe reconocer 

conserva aún gran predicamento, según la cual corres​ponde la incorporación lisa y llana del inmueble al ac​tivo del concurso para su liquidación a prorrata si concurren acreedores de fecha anterior y posterior a la afectación como bien de familia ("si es para uno, es para todos"), adscribo personalmente a la tesis inter​media de formación de una masa separada al momento de la  liquidación según la cual acatando lo dispuesto por el art. 38 ley 14394 solo pueden cobrar los acreedores anteriores ("a cada uno lo suyo"), innecesario resulta en esta oportunidad precisar los alcances de tal segui​miento (que se refiere al tratamiento del eventual re​manente; ver reseña en Truffat Edgardo ED 155-117/120 comentando un fallo de esta Cámara con distinta integración; Kemelmajer de Carlucci Aída " Protección jurídica de la vivienda familiar" p. 135 y ss y criterios resultante fallo de la CSJN Pirillo, Víctor s/ quiebra publicado en JA 1996-II-85 y Fallos 318:1741), por la ausencia de recurso que lo amerite (art. 266 del CPCC). 

               En efecto, el acreedor Daher ha consen​tido expresamente la resolución y por ende el trato 

igualitario entre los acreedores como resultado de la desafectación y el fallido no se ocupa del destino re​sidual  eventual sino que postula directamente la otra postura extrema que en general "no motiva adhesiones " (Truffat idem nº II p. 118)- con excepción de Florit-Rossi "Comentario teórico práctico a la ley de concur​sos To. II nº 874- y resulta inadmisible "porque deja vacío de contenido al art. 38 de la ley 14.394 que re​conoce a los acreedores anteriores el derecho de agre​dir el bien en caso de concurso, sino (también) porque favorece el fraude a la ley, pues al deudor le bastaría constituir el bien de familia, seguir contrayendo obli​gaciones y presentarse en concurso para dejar  sin ga​rantía a los acreedores a quienes la ley especial con​cede derecho a ejecutar" (Kemelmajer idem p. 138)

               Por lo dicho propicio se desestime el recurso traído con costas del abogado del acreedor a la masa (art. 68 del CPCC) 

ASI LO VOTO

Los Señores Jueces Dres. Panizza y Rizzo, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guardiola , dijo:

               Atento el resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I- DESESTIMAR el recurso traído, mante​niendo la resolución apelada con costas del abogado del acreedor a la masa, difiriendo la regulación de hono​rarios para su oportunidad  (arts. 31 y 51 de la ley 8904).

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Panizza y Rizzo, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores Jueces por  ante mí: FDO. DRES.: JUAN JOSE GUARDIOLA, LAURA JOSEFINA PANIZZA Y DOMINGO VIVENTE RIZZO, ante mí, DR. GASTON MARIO VOLTA (Auxiliar letrado).- 

//NIN, (Bs. As), 23 de Octubre de 2.007.-

               AUTOS Y VISTO:

               Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:
               I- DESESTIMAR el recurso traído, mante​niendo la resolución apelada con costas del abogado del acreedor a la masa, difiriendo la regulación de hono​rarios para su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904).

               Regístrese, notifíquese y oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO. DRES.: JUAN JOSE GUARDIOLA, LAURA JOSEFINA PANIZZA Y DOMINGO VIVENTE RIZZO, ante mí, DR. GASTON MARIO VOLTA (Auxiliar letrado).- 

